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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA CÍA YACUBAMBA S.A.” 
JURÍDICA 08- 11-2002MEDIANTE RESOLUCIÓN N.- 02 Q.1.J.4268 

y Pujilí a 24 de abril del 2005. 

Señor. 

José Alejantdro Pallo Tipán 
Presente.- 

De conformidad con lo que dispone la Ley de Compañías, así como también en el 

Estatuto de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA CIA Y ACUBAMBA S.A.” 
La Junta General de accionistas realizada el día 23 de noviembre del 2002, procedió a la 
designación a Ud. Para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
por un período de dos años, por lo manifestado se le confiere las facultades y 

atribuciones específicas provistas en la Ley y el Estatuto Vigentes. 

Corresponde la Administración de la Compañía al Presidente y al Gerente General, 
Judicial y Extrajudicial. 

“CIA YACUBAMBA S.A.” se constituyó mediante Escritura Pública celebrada en la 

ciudad de Latacunga, el 22 de octubre del 2002, entre el Señor Notario Primero, 

Licenciado Hugo Alberto Berrazueta Pastor, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Pujilí, el 22 de noviembre del 2002, bajo la partida N.- 1452, 

  

PRESIDENTE 

  

ACEPTACIÓN: Alejandro Pallo Tipán ACEPTO el Nombramiento “que antecede, 
prometiendo a desempeñarlo en forma legal. 

Pujilí, a 25 de abril del 2005. 
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